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TABLA DE  LA SESION  ORDINARIA  NO  19  (2016  -2O2O)  DEL   22  DE
JUNIO  DE 2017

1.-

2.-

3.-

4.-
5.-

Aprobac¡ón Acta Anterior
Presentac¡ón  ante  el  H.  Concejo  Mun¡cipal  de  la  Dirección  de  Seguridad  Públ¡ca
Comunali
Autorización del H. Concejo Municipal,  para renovar las patentes de alcohol, período
jul¡o a diciembre de 2017.
Varios
Cierre de  la sesión.



SESION  ORDINARIA NO 19 (2016 -2020)  DEL   22 DE JUNIO  DE 2017

Aprobación Acta Anterior

Se aprueban Actas Nos.  13 y  17,  con las siguientes observaciones de la conceja'a
Lantadilla:
Acta  13 en  var,os faltó  agregar agradecimientos:

A  la gente que trabajó en  el  Censo,  funcionarios y personas a cargo,  por el
éxito deI Censo en  Colina y haber superado  las dificultades en terreno.
Al  secretar¡o  municipal  por  las  gestiones,  tarjetas  e  ¡nvitaciones  que  nos
envia.
A las personas que elaboraron el 'ibro de la Cuenta Pública que se nos hizo
entrega porque es un material que nos sirve para la gestión.

Acta  17 se debe corregir la fecha en hoja 2.
En el  punto 4 de la tabla el alcalde agregó lo del viaje a  México.

Presentación ante el  H. Concejo Municipal de la Dirección de
Seguridad  Pública Comunal.

Alcalde:  Enuncia el  presente tema.
Director de Seguridad:  Expone en power point.

PRESENTAClÓN  DIRECClÓN

DE SEGUR!DAD  PÚBLICA
ILUSTRE  MUNICI PALI DAD DE  COLINA



LA ESTRUCTURA DE LA DSP
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CONSEJO  COMUNAL  DE  SEGURIDAD  PÚBLICA   ffiñ'J*/-+K^

Es  iJn  organismo  creado  por  ley  (2O.965)  por
medio     de'     cual     eI     Estado     prcwee     los
mecan'i5mo5  para  que  el  Alcalde,  las  policías,
la   fisca1ía   y   otras   ent¡dades   cercanas   a   la
real¡dad     de     la    comi,na,    establezcan     sus

prioridades     en     mater¡a    de    seguridad    y
propongan    acciones   que   se   adaptan   a   la
real¡dad  de cada ter,¡torio.
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PLAN  COMUNAL  DE  SEGURIDAD  PÚBLICA

EI   Plan   Comuna'   de   Seguridad   PÚblica   (PCSP}   es   el
instíumento  de  gestión  que fija las  or,entac¡ones y 'as
med¡das    que    'a    mun¡cjpalidad   y    los    órganos    que

partic¡pan    del    consejo    dispongan    en    materia    de
seguridad púb'ica a nivel comunal. D"Í.-,-_
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LÍNEA  DE  TIEMPO  PCSP
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COORDINAClÓN  DE  UNIDAD  DE

OPERACIONES  PREVENTIVAS  Y  MOVILIZAClÓN

Seguridad
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ACCIONES  PREVENTIVAS  Y  OPERATIVAS

Acclones  Pr_-,-e,rit¡vas:
Lo5   Mó`,iles   de   Segur,dad    mantienen
de  forma   rotativa   labores,   preventh,as
en   dh,ersoscolegios  de  la  comuna.

Accione! Preventi`,as;
Reuníones  de   Coordínación en mater]a  de
segundad   previo  a   actividadescon

púbtico



ACClONES  PREVENTIVAS  Y  OPERATIVAS

una  vez  ídentificado  algunos  puntas  sensibles,  se    realizan  trabajos  conjunto  a
otras Direcc¡ones  del Munic¡p¡o.  (junto  al   departamento de operac¡ones)

Smo eriazo  calle Aconcagua
Ret¡ro de qu¡osco abandonado
en calle lo seco con font.

AcaoNEs  PREVENTivAs y opERAT!vAs

Una  vez  identificado  algunos  puntos  sens¡bles,  se    realizan  trabajos  conjunto  a
otras direcciones  del  Municipio, y tamb¡én   a   privados para  así establecer planes
en conjunto.
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ACGON ES  PREVENTIVAS  Y  OPERATIVAS

Trabajo  conjunto a  Carab¡neros, Central  Cámaras y Móviles de Seguridad.

®



ACCIONES  PREVENTIVAS Y  OPERATIVAS

Trabajo  conjunto a  Carabineros, Central Cámaras y Móviles de Seguridad.

Robo  efectuado     a   camión
de   multit,enda,   vlsualizado

por  oámaras  e  ¡nformado  a
carablneros

hvyrí''=

Robo   Frus,rado a
casa   habitación|

ACCIONES  PREVENTIVAS  Y  OPERATIVAS

Trabajo  conjunto a   Carab¡neros,  PDl,  Central Cámaras  y  Móviles de Seguridad.

h

COORDINAClÓN  DE  UNIDAD  DE

OPERAClONES  PREVENTIVAS  Y  MOVILIZAClÓN
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COORDINAClÓN  DE  uMDAD  DE

OPERACIONES  PREVENTIVAS  Y  MOVILIZAClÓN

MÓVILES  DE  SEGURIDAD

MÓVILES  DE  SEGURIDAD
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ALARMAS  COMUMTARIAS
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UNIDAD  DE  MOVILIZAClÓN

Es,a   unidad   es   'a   encarg3da   de   plar,lÍ¡car  la   dls,ribuciór`   diarla   del   parque   au,omotriz   del   mim¡ciplo,

para   así  pocler  cumpl¡r  con  los  requerim,er`tos  de   los  dist¡ntos  departamentos. Además  de  veLar  por
'as   respectivas  capacitacíones para   los  conductores,

Abastecim¡ento   de   Agua
en diversos sectores de 'a
COmuna.

Cooperac¡ón  a  bomberos
en  lncendios

-   CumpI¡r   k]s   requeiim¡entos

de     los    depar[amentos    del
Munic¡pio.

Tras'ado de Univer5¡tarios.
Cooperaclón  para  los vec¡nos
en  servic¡os fúnebre5 en la
COmuna.
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UNIDAD  DE  MOVILIZAClÓN

acitac¡ón a Conductores:
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uNIDAD  DE  MOVluZAClÓN
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Comentan    y    consultan    concejales    Lantadilla    y    Boher,    respuestas    que   son
contestadas por el  Director de Seguridad.

Alcalde:   lnforma  que  la  presente  exposición  de  la  Dirección  de  Segur¡dad,  está
enfocada básicamente a lo que la gente se pregunta sobre temas se seguridad.
Concejala Lantadilla: Consulta sobre montos de transferencias de la Subsecretaria
Director de Seguridad:  lnforma montos transferidos.
Concejala    V¡al'    Consulta    por   capacidad    de    cámaras    para    cubrir   dist¡ntas
dimensiones.
Director de Seguridad:  lnforma que existe en la central un panel de 6 o 7 cámaras.
Concejala  Antiman:   Comunica  que  es   una   muy  buena   presentación,   que   los
recursos  están  bien  focalizados,  que  para  una  comuna  que  t¡ene  que  lidiar con  2
cárce'es   y   cantidad   importante   de  allegados,   cree  que  se   logra   el   objetivo  de
segur¡dad.
¿Por qué la unidad de movil¡zación depende de segur¡dad?
Alcalde:  Cuando  se  creó  la  Dirección  de  Seguridad,  decidimos  que  la  unidad  de
movilización   pasará   a  depender  de  seguridad,   por  encontrar  más  afine   con   la
func¡ón.
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Concejala Lantadilla:  ¿EI  Plan Comunal está disponible?,  y,  solicita se  les envié el
mismo. A su vez,  consulta por cámaras que se están instalando en Chicureo, si son
de  Federal.  Solicita convenio con  Federal.
Director de Seguridad:  lnforma que esta y será remitido. Y, respecto a cámaras de
seguridad,  señala que  son  de  Federal,  las que están  en  coordinación  con  nuestra
central.
ConcejaI  Escobar:   lnforma  que  una  de  las  funciones  que  tiene  el  Consejo  de
Seguridad Comunal, es confeccionar el Plan de lnversión Anual de Seguridad, y esa
propuesta debe ser aprobada por Concejo.  Y,  consulta por etapa que esta ese plan
de inversiones.
Director de Seguridad:  Comunica que,  hasta octubre del  año 2017,  de acuerdo a
las  instrucc¡ones  técnicas  de  la  subsecretaria,  los  planes  comunales  ya  deberían
tener claro  los planes comunales  nuevos,  en  el cual  debe estar inserto todo lo que
es la inversión futura, para lo cual se va a empezar a trabajar a través de comisiones.

Comentan y opinan  los presentes.

Autorización   del   H.   Concejo   Mun¡cipal,   para   renovar   las
patentes de alcohol, per¡odo julio a diciembre de 2017.

Alca'de:  Enuncia el  presente tema.
ConcejaI  Boher:  lnforma  que  hoy  en  la  mañana  funciono  la  comisión  de  alcohol,
con  la  presencia de los concejales, Atenas qu¡én la  preside,  Lantad¡lla,  Antiman,  los
directores de Finanzas, Jurídico y encargado de Rentas y Patentes.
Que   se   debe   estud¡ar,   replantear  y   presentar   al   concejo   la   modificación   a   la
Ordenanza  de  Alcohol,  como  por  ejemplo  patentes  que  no  fueron  renovadas  por
caso  de  incendios,  y  que  al  momento  de  su  renovac¡ón  no  estaban  vigentes,  por
recons{rucc¡ón  del  local.
Hace   entrega  al   Sr.   Secretario   Mun¡cipa',   deI  Acta  de   Ses¡Ón  de  Comisión   de
Alcohol.
Concejala  Antiman:  Comunica  que  estuvo  en  la  reunión  de  comisión  de  alcohol,
donde se les entrego una carpeta bastante ¡nteresante, y sugiere hacer entrega del
m¡smo material  a  los concejales que no pariiciparon de la comisión,  Comunica que
se sol¡citó al Departamento Jurídico que hiciera una exposición sobre la Ordenanza
Munic¡pal  de  Alcoho'  y  la  Ley  de  Alcoholes,  la  cual  fue  bastante  interesante,  que
también están en la carpeta.
Generalmente cuando  se trata de  renovación  de  patentes  se tiene  altas consultas
que realizar,  las cuales se hicieron de la patente que indica el concejal Boher, como
de la zonificación y el  reglamento.
Comunica  que  normalmente  cuando  se  juntan  con  los  vecinos,  reclaman  por  las
patentes ubicadas en su sector (por las que no cumplen o meten bulla) y están todas
las explicac¡ones para poder responder bien.
Alcalde:  Consulta cuanto es el  rol  de renovac¡ón de  patentes de  alcohol.
Director de Finanzas:  lnforma que son 217.

EI Sr. Alcalde somete a votación el presente tema:

Concejal Torres: Aprueba
Concejal  Boher: Aprueba
Concejala Lantadilla: Aprueba
Concejala Antiman: Aprueba
Concejal Escobar: Aprueba
Concejala Vial: Aprueba
Alcalde:  Aprueba.

EI  Honorable  ConceJo  Municipal,   por  la  unanim¡dad  de  sus  miembros  adopta  el
siguiente acuerdo:

L3



ACUERDO   NO 89-2O17

VISTOS:     Estos     antecedentes'     La     renovación     de     patentes    de     alcoholes
correspondiente al  período julio  a d¡ciembre 2017,  que fue anal¡zada  en  reunión  de
comisión;   y,   en   conformidad   a   la   Ley   NO   18.695,   Orgánica   Const¡tucional   de
Munic,palidades;   Ley   NO   19925   "Ley   sobre   expendio   y   consumo   de   bebidas
alcohólicas",  modificada  por la  Ley  NO 20.033 de fecha  Ol  de jul¡o  de 2005;   Ley  NO
20.285 sobre acceso a  la información  pública y su  reglamento;  Ley  NO  19.880,  base
de  los  procedimientos  admin¡strativos  que  rigen  los  actos  de  los  órganos  de  la
adm¡nistración  del  estado,  SE  ACUERDA:  Autor¡zar  la  renovación  de  las  patentes
de alcoholes,  correspondiente al  período julio  a diciembre de 2017.

Varios

Concejal   Boher:   Consulta  por  un  cierre  perimetral  que  se  está  haciendo  en  la
explanada de la entrada a Colina.
Alcalde:  Le informa que es  la  construcción de  una estación de servicio de COPEC.
Direc{ora  de  Obras;   Informa  que  sostuvo  una  reunión  de  coordinación  con  los
representantes de la COPEC,  y con  las direcc¡ones munic¡pales competentes.

Continuando con  los varios:

Concejala  V¡al:  Informa  respecto  al  ú'timo  temporal  que  dejo  sin  agua  y  s¡n  luz,  y
que frente a esa  situación  y  señala que,  así  como  el  alcalde  de  Las  Condes,  pidió
compensación económica por la situación vivida en su comuna,  plantea si es pos¡ble
hacer alguna compensación de algún tipo a todos los que tuvimos ese problema en
la comuna.
Alcalde:  Que se consulta a  las empresas abastecedoras de energía eléctrica en la
comuna  (ENEL,  Chilquinta,  Eléctrica  de  Colina)  y  todas  tienen  'a  misma  política,  y

que  se  compensaría  con  $  25.000.-a  todos  quienes tuvieron  con  corte  de  luz  por
más de 24  horas,  por lo tanto,  no es  necesario demandar.  En Colina  hubo algunos
sectores que estuvieron en esa situación.
La  superintendencia  de  electricidad,   informo  que  la  obligación  de  las  empresas
abastecedora  de  energía  eléctrica  es  mantener podados  los  árboles  que  llegan  al
tendido   eléctrico,    razón    por   la   cual    las   empresas   optaron    por   entregar   la
compensación económica,  porque ellos aducían que producto del temporal que fue
con fuertes vientos se habían caído árboles y ramas que cayeron al tendido eléctrico
y por eso se habían producido,  en muchos casos los cortes de luz.
Concejala  Vial:  Consulta  sobre  responsabilidad  de  ENEL  y  de  la  municipalidad,
respecto a la poda de árboles.
Alcalde:  lnforma que  ENEL tiene la obligación  legal de mantener expedita la vía de
cablest  y de  hecho  lo  hacen  (no sabe que  les  paso,  est¡ma que como  estamos en
época de poda,  estaban en eso).  Que la municipalidad en las áreas donde se tiene
áreas verdes conces¡onadas,  plazas y parques,  es la tarea que nos correspondet y
s¡  hay  un  vecino  que  le  cayó  un  árbol  a  su  auto,  podría  efect¡vamente  a  lo  mejor
demandarnos,  lo que tendría que  probar el  afectado.  También  podamos a  petición
de pahe,  cuando los árboles se les fueron de control y es caso a caso,  para lo cual
debemos  contratar  equipos  espec¡ales  para  d¡cha  labor.  Es  mucho  más  lejana  la
responsabilidad que tenemos como por eJemplo que alguien se caiga a un  hoyo en
una vereda (responsabilidad  mun,cipal y SERVIU),  y de hecho hemos traído alguna
transacción extrajudic¡al cuando así ha ocurrido, pero en el tema de la poda no existe
tan directa relac¡Ón
Concejala Vial: Se refiere a ester¡'ización de perros callejeros, y consu'ta porque no
se han realizado algunos planes de gobierno que sí t¡enen presente la esterilización,
por ejemplo,  los gatos.
A'calde:  lnforma que la esterilización existe en  la comuna  para perros y gatos,  y del
Gobierno  Regional,  somos  uno  de  los  municipios  que  nos  entregaron  más  cupos,
por el sólo hecho de haber cumplido a cabalidad el  programa.
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Profesional   de   Aseo:   lnforma   en   detalle   cómo   se   ejecuta   el   programa   de
esteril¡zac¡ón   de   perros  y  gatos,   Io  que  debe  hacer  el   vecino,   e   indica  que  la
informac¡ón se encuentra  publicada en  la  página web munic¡pal.

Continuando con los varios:

Concejala Lantadilla:
1)    lngresa   por   concejo   formalmente,   solicitud   que   había   remitido   vía   correo

e'ectrónico  a  la  Dirección  de Aseo y  a  Secretaria  Munic¡pal,  para que  esta  sea
tramitada  en  la  direccíón  de  aseo.  Requerimiento  que  surge,  en  comisión  de
medioamb¡ente,  realizada el pasado O4 de mayo.

2)   Se refiere a luminar¡a caída en el sector del Chamisero, frente a Jardín del Canto,
luminaria que producto de un accidente la derrumbaron.

3)    Manifiesta  inquietud  de'  PLADECO,  que  según  entiende,  los  concejales deben
recibir  un  informe trimestral  de  cómo  se  han  implementado  los  programas  por
parte de SECPLAN,  y consulta si el  municipio opera  asÍ.
Alcalde:  lnforma que  sólo  se explica,  y que el  Pladeco,  es  una  planificac¡ón  de
'a comuna, y todos los proyectos que se realizan se adscriben a ese instrumento,
y se  informa,  entiende en  la Cuenta  Pública.
Concejala  Lantad¡Ila:  Para poder expl,carse mejor,  rev¡sa el manual y procede
a dar lectura textual "Que debe evaluar el cumplimiento de los planes, programas
e  ¡nversiones  del   presupuesto  municipal  e  informar  sobre  estas  materias  al
concejo  a  lo  menos  semestralmente"  y  señala  cómo  que  saben  que  se  están
cumpliendo  los  planes.
Alcalde:  lnforma que entiende que ese tema se realiza a través de los informes
trimestrales   que   entrega   finanzas,   que   dicen   relación   con   el   Balance   de
Ejecucjón  Presupuestaria,  el  Estado de Situación  Financ¡era,  y demás informes
contables  y  presupuestarios,  donde  se  da  cuenta  con  antecedentes  serios  de
como se ha ido ejecutando el  presupuesto.
Concejala  Lantadilla:  Acota,  que  por  esa  razón  a  estado  pahicipando  de  la
comisión de presupuesto,  para poder entender esas lecturas.
Alcalde:  Explica cómo se gestiona el  presupuesto,  el que es presentado por él
a  los  concejales  para  su  aprobación,   el  cua'  debe  ser  equilibrado.  También
señala  como  se  deben  realizar  las  modificaciones  presupuestarias  durante  el
año,  que tienen  que ver con  mayores  o  menores  ingresos  de  cada  una  de  las
partidas presupuestarias,  como el permiso de circulac¡ón, fondo común, etc.
Concejala  Lantadilla:  Señala que  pensó que  era  un  informe  que  se  cotejaba,
pero  si  es  netamente  presupuestario,  estamos  al  día  porque  tengo  todos  los
informes.
Directora de Obras:  lnforma que hay una herramienta que  no es obligatoria,  y
que  es  el  Plan  Estratég¡co  y  que  precisamente  lo  que  hace  es  cruzar  el  P'an
Regulador,  Presupuesto  y  el  Pladeco,  y  ahí  se  muestran  los  ¡ndicadores  que
vemos constantemente con los directores.
Alcalde:  Hay  se  muestra  la gest¡ón,  en  la  cual  cada  15 días  en  reunión  con  los
directores o una vez a la semana con el que estime que debo juntarme, para ver
como estamos cumpliendo con  nuestro plan, que está dado por el  Pladeco,  por
e' Presupuesto y por el Plan Regulador, da como ejemplo 'a construcción de una
bodega  que  tiene  como  4  pisos,   y  está  ajustada  a  derecho   por  cuanto   la
contempla el  Plan  Regulador.

4)    Concejala Lantadilla: Consulta por mitigaciones que debe hacer el Mall Vivo de
Piedra Roja,  y cuál es el plazo de ejecución.
Directora de Tránsito:  lnforma que depende de la  recepción de la  obra,  y que
hay  unas  mitigaciones  que  son  varios  semáforos,  uno  peatonal  fuera  del  Mall,
en  la Rotonda,  la modificación del semáforo exis'ente en Chicureo con Alba  l,  y
el de la Caletera Poniente de Los Libertadores con Chicureo.

5)   Concejala  Lantadilla:  Consulta  por  los  paraderos  que tienen  comprometidos,
porque  le dijeron que eran  18.
Directora de Tránsito: Le informa que no, que lo que van hacer ellos es mejorar
y lo que más incluye es demarcación en todo el camino de Ch¡cureo.
Cuentan con los permisos y debieran comenzar la próxima semana a trabaJar en
los semáforos.
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Continuando con  los varios:

Ante   consulta   de   la   concejala   Vial,   respecto   a   las   bodegas   que   se   están
construyendo,  informa  la  Directora  de  Obras,  que  la  altura  está  permitida,  es  un
diseño   y   el   municip¡o   no   se   puede   meter,   señalando   la   concejala   Vial   que
independiente del  diseño  la  construcción  le tapa  la  visual  a  la gente de  ahÍ,  porque
es  muy invasivo.
Sobre el tema el concejal Torres señala que en esas circunstancias los vecinos se
pueden organizar y anteponer recursos.

Ante nueva consulta de la concejala Vial, respecto a la posibilidad de ¡nterponer un
recurso de amparo la junta de vecinos, informa eI Alcalde, que debía ser un recurso
de  protección,  pero  señala  que  las  peleas  se  deben  dar  cuando  se  tiene  base  y
posibilidad  de  ganar,  y  en  este  caso  es  difícil,  porque  uno  de  los  instrumentos que
la  comuna tiene de  desarrollo es  el  Plan  Regulador,  el que es  nuestra  ley,  porque
nos  indica donde  §e puede constru¡r,  que tipo de construcciones se pueden  hacer,
que  altura  de  construcción,  y  el  sector  de  P¡edra  Roja  y  Chamisero,  son  zonas
urbanas, y ahí se puede construir todo de acuerdo a lo que señala el Plan Regulador,
y en este caso no está prohibida esa construcción. Es como cuando algunos vecinos
no querían que se construyera el centro de eventos de la laguna -que tenía todo el
derecho a construirlo -o la Copec -en su momento- Ellos dejaron en su momento
en  su  plan  maestro  una  cant¡dad  de  terreno  co'indante  afuera  del  proyecto,  para
equipam¡ento.
Respecto  a esa  construcción,  señala  que  la  opinión  del  munic¡pio  es  que  es feo y
coincide   con    los   vec¡nos,    considerando   que   va   a   ser   una    mole,    con   dos
supermercados  uno  al  lado  del  otro,   Io  que  personalmente  encuentra  raro.   Las
inmob¡liarias dejaron ese sector para equipamiento,  quienes se 'a jugaron para que
pr¡mero  estuviera   EI   Líder,   los   bancos,   los  g¡mnas¡os  y   la   laguna,   después   lo
vendieron  al  Mall  Vivo.
Directora de Obras: Señala que lo otro imporiante es entender que el equipam¡ento
es   súper   necesario    para    no   tener   más   congestión   vial,    porque   si   no   hay
equipamiento   acá,   la   gente   se   traslada   a   Santiago.   Todo   este   problema   de
congestión  se  va  a  dism¡nuir  en  la  medida  que  seamos  más  autosuficientes  de
servicios,  y eso es  algo que tenemos que ir fomentando  como comuna,  para tener
colegios,  universidades,  centros de salud,  mall.

Continuando con los varios:

Conceja'a Antiman:  Comunica que hace unos días vio en Chicureo Hoyi  un artículo
que  dice  relación  que  en  el  sector  de  Chicureo  hay  una  empresa  particular  de
movilización   que   está   ofreciendo   un   recorrido   por   todos   los   sectores   de   los
condominios,   cuyo   recorrido   sería   desde   Chicureo   hasta   el   Mall   de   Amér¡co
Vespuc¡o.   Consultas   si   existe   un   proyecto,   porque   se   imagina   que   cuando   se
presenta  este  tipo  de  nuevas  movil¡zac¡ones  debe  haber  alguna  presentación  al
municipio,  contar con  un estud¡o.
Que  presenta  la  inquietud debido a  consultas de vecinos sobre el tema,  porque en
las redes sociales uno se entera de todo.
Alcalde:  Oficialmente,  y que  me  consultan  por Ley  de  Lobby,  sobre ese  proyecto,
no sé  nada.  Consulte a la  Directora  de Tránsito,  quien  me  informo que había tenido
una reunión con esta gente que querían desarrollar un tema privado.
Directora   de   Tránsito:   Es   privado,   no   es   una   locomoción   pública.   Cualquier
part¡cular   o   empresa,   puede   presentar  al   Minister¡o   de   Transporte   un   servicio
privado,  donde  no  existe  manejo  de  dinero,  n¡  cohada  de  boletos  porque  no  es
público, como tampoco se puede recoger gente en el camino.  Existe una circular del
Ministerio   de   Transporte   que   regula   el   transporte   de   privados.    No   requ¡ere
autorización  del  municipio.  Ejemplo  como  los  servicios  de  buses  que  trasladas  a
trabajadores de una empresa,  pero con ese servicio no pueden ir recogiendo gente
en  la vía pública.  Los representantes de la empresa quedaron de enviar información
para  que  estemos  en  conocimiento,  mayor  información  no  tengo.  Sólo  he  estado
averiguando  sobre  el  Decreto  del  M¡nisterio  de  Transporte,  y  cualquiera  lo  puede
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hacer,  poner el vehículo y prestar un servlc,o privado   Mlsma s,tuación que pueden
real,zar  los  vehículos  destinados  a  transporte  escolar,  en  los  meses  que  no  hay
clases,  ellos pueden trabajar como turismo,  porque esta así regulado.
Asesor Juridico  Señala que existe una norma expresa que ,nd,ca que ese tipo de
recorrlidos no pueden ocupar los paraderos.
D',rectora de Tráns-ito  Porqim no pueden ser competencia del transporte público
Alca'de   lnforma  que  se  están  licitando  por  parte  del  Mlnistem  de Transporte  los
servicios  de transpofte  públ'ico,  en zonas  a¡sladas,  como  EI Colorado,  Chacabuco,
Quilap'ilun,  es decir todo el sector nohe.
Directora  de Tránsito:  Y,  el  otro  servic¡o  qre  se  autorizo fue  el  de  Las  Canteras,
quedo  pendiente  el  de  Liray.   Estos  serv,clos  se  denominan  Transporte  Públicoh

Remunérado en Zonas Aisladas

Cierre de la ses-ión

Se cierra 'a sesión a las 12'.5t hrs.
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